
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. Nº.110013103011202200188 [Cdno 4] 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, así como la documental allegada al 

plenario, el Despacho,  

RESUELVE: 
 
 

1. Reconocer personería al abogado Juan Pablo Giraldo Puerta, como apoderado 

judicial del llamado en garantía Seguros del Estado S.A.S, en los términos y para 

los efectos legales del poder conferido.  

 

2. Tener en cuenta, para los fines legales pertinentes, que la aquí llamada en 

garantía Seguros del Estado S.A., contestó en tiempo el llamamiento en garantía 

y la demanda, formulando excepciones de mérito.  

 
3. Ordenar, toda vez que la contestación al llamamiento en garantía no fue remitido 

a la parte que realizó el llamamiento [lamaya@castroleiva.com], que por secretaría 

se surta el traslado de las excepciones de mérito formuladas por el llamado en 

garantía, conforme a lo previsto en el artículo 110 del CGP. 

 

4. Tener en cuenta que la parte demandante, dentro del término, se pronunció 

sobre la contestación al llamamiento en garantía y excepciones de mérito, 

presentadas por Seguros del Estado S.A. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

(7) 
LG 
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